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Una manera de hacer Europa

PROVIDENCIA DE ALCALDIA-PRESIDENCIA

Siendo necesaria la constitucion de la Mesa de Contratacién que ha de intervenir en la
licitaciéon del contrato 2011/0BR/02, de obras de Reforestacién del entorno de San Marcos,
actuaciéon incluida dentro del proyecto denominado “Almendralejo: Inversién sostenible”,
cofinanciado con fondos FEDER y de conformidad con la clausula 162 del Pliego de Clausulas

Administrativas que rige la presente licitacion

DISPONGO

PRIMERO. Delegar la Presidencia de la Mesa de Contratacion en D2 Victoria Pérez Pachén, 22

Teniente-Alcalde del Ayuntamiento de Almendralejo.

SEGUNDO. Designar como vocales de la misma a
- Un representante de cada uno de los grupos politicos existente en la Corporacién.
- D. JesGs Hernandez Rojas (Secretario General de la Corporacién) o persona que
legalmente le sustituya.
- D. Juan Antonio Diaz Aunién (Interventor de la Corporacién) o persona que legalmente
le sustituya.
- D. Pedro Burguillos Gonzélez (Arquitecto Municipal).
- D. Juan Francisco Céceres Corral (Ingeniero Técnico Agricola).
Actuard como Secretario de la Mesa de Contratacion D. Javier de Manueles Mufioz, Jefe de

la Seccion de Contratacién Publica.

TERCERO. Que se comunique dicho nombramiento a los vocales anteriormente designados, asf
como a los portavoces de los grupos politicos que integran la Corporaciéon a efectos de la

designacién del representante de cada uno de ellos en la presente Mesa de Contratacién.

CUARTO. Publiquese la presente Providencia en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de
Almendralejo.

En Almendralejo, a 10 de marzo de 2011
El Alcalde,



